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El Ejecutivo s las bas”és'

'y pensiones maximas desde
2022 durante tres décadas

P. SEMPERE
MADRID

El Gobierno se hamarcado el
objetivo de elevar de forma
gradual 1a base maxima de
cotizacién para las pensio-
nes antes de finalizar el atio
2022, aunque suimplemen-
tacién abarcara de forma
progresiva las préximas tres
décadas a fin de asegurar
su correcto despliegue. Asi
lo recoge el componente 30
del Plan de Recuperacién re-
mitido a Bruselas la semana
pasada pero hecho puiblico
ayer, donde se afiade que
la medida estara acompa-
sada de una adaptacién de
la pensién méxima en los
mismos términos para no
distorsionar el sistema Es
importante sefalar que este
componente, en su conjunto,
“no conlleva costes o inver-
siones con cargo al Meca-
nismo de Recuperacion y

| Resiliencia”™

La adaptacion del sis-
tema requiere de una ade-
cuacion gradual de las bases
de cotizacién méxima “que
deber4 ser concurrente con
una modificacién de la pen-
sién maxima para no alterar
la naturaleza contributiva
del sistema. Que la evolu-
cion de las bases méximas
se acomode a una senda
muy gradual y conocida de
antemano permite ademas
adaptarse a los agentes eco-

| némicos adecuadamente”,

detalla el documento, que
puntualiza que la refoyma se
elevara a debate en el seno
del didlogo social y que no se
prevén impedimentos rele-
vantes para su aprobaciéon.

Junto al alza de la base
maxima de cotizacién, el
Ejecutivo también quiere

| continuar con la separacién
' de las fuentes de financia-

cién de la Seguridad Social

| puesta en marcha con los

Presupuestos Generales del
Estado, descargando al siste-
ma de los conocidos gastos
impropios y traslad4dndolos
alEstado Esta ultima medi-
da, que ya se ha ernpezado
a aplicar, se seguira desple-
gando hasta 2023, cuando se
aspira a lograr el equilibrio
presupuestario de la Segu-
ridad Social.

La culminacién del
proceso de separacién de
fuentes de financiacion de

la proteccion contributiva y
no contributiva del sistema
“constituye un paso decisivo
para recuperar el equilibrio
financiero en el corto plazo”,
apunta el Gobierno. La refor-
ma consiste en “la asuncion
por el Estado de partidas de
gasto que en la actualidad
son sufragadas a través de
cotizaciones sociales”, limi-
tando asi la capacidad del
sistema para afrontar el vo-
lumen de gasto. La reforma,
anade el Ejecutivo, beneficia
“"alas cuentas del Estado en
general y a las de la Segu-
ridad Social en particular”

Ademas de estas medi-
das, se propone una bateria
de reformas que también se
llevardn a cabo antes de fi-
nalizar 2021. Las principales
son la revalorizacién de las
pensiones con el IPC para
mantener el poder adqui-
sitivo de los pensionistas y
el acercamiento de la edad
efectiva de jubilacién (ac-
tualmente en 64,6 arios) a
la edad legal.

Sobre la revalorizacién
delas pensiones con el IPC,
el Gobierno reconoce que
conllevara un gasto impor-
tante para el sistema, que
cifra en 2,5 puntos del PIB
én 2050 para luego caer “de
forma intensa”, aunque lo
considera “asumible” en el
conjunto de las reformas
planteadas, ya que se pon-
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La ministra de Trabajo, Yolanda Diaz, v el ministro de Inclusién, Segu

drén en marcha otras medi-
das de contencion del gasto.
También cree que la reforma
“sirve para generar confian-
za y reforzar el compromiso
intergeneracional de las co-
hortes mas jévenes”.

En el documento, el Eje-
cutivo también muestra su
intencién de adaptar el pe-
riodo de célculo de la pen-
8i6n a las nuevas carreras
laborales, un cambio que
se pretende aplicar de ma-
nera progresiva a partir de
2023. También se pretende
aprobar antes de finalizar
2022 Ja sustitucién del fac-
tor de sostenibilidad por un
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La cotizacidn por
ingresos reales
para los
autonomos se
aprobara en 2022
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"mecanismo de equidad in-
tergeneracional”, uninstru-
mento en virtud del cual los
pardmetros fundamentales
del sistema seran objeto de
revision periédica en el mar-
co del Pacto de Toledo en
funcién del equilibrio entre
la poblacién ocupada v la
poblacién pensionista y del
nivel de gasto agregado.

Para la primera mitad
del aflo 2022, por su parte,
el Ejecutivo se ha marcado
el objetivo de impulsar un
niuevo sistema de cotizacién
de autonomos en funcién de
ingresos reales y de acelerar
los planes de pensiones de
empleo en el Ambito de la
negociacién colectiva, pre-
ferentemente sectorial. E1
objetivo “es dar cobertura
a colectivos de trabajadores
sin planes de empleo en sus
empresas 0 auténomos que
actualmente no tienen acce-
so a estos instrumentos de
segundo pilar”.

Reforma laboral

Otro de los componentes
remitidos a Bruselas mas
destacados es el numero 23,
que recoge todos los detalles
de las reformas asociadas
al mercado de trabajo, in-
cluyendo la simplificacion
de los tipos de contrato, la
modernizacion de la nego-
ciacion colectiva y la mo-
dernizacion de la contrata-
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ridad Social y Migraciones, José Luis Escriva.

cién y subcontratacién de
actividades empresariales,
tres reformas a desarrollar
va en el presente ejercicio,
tal y como recoge el docu-
mento. Este componente
estara financiado en total
con 2.363 millones de euros,
de los cuales un tercié ird a
parar al emapleo joven.

Para disminuir la tempo-
ralidad, el Ejecutivo propo-
ne ya en 2021 la reduccién
de los tipos de contratos a
tres (indefinido, temporal
v formacién), haciendo gque
“elindefinido sea laregla ge-
neraly el contrato temporal
tenga un origen exclusiva-
mente causal”. A su vez, su-
giere que dar4 més peso al
convenio sectorial frente al
de empresa, recuperari la
ultraactividad e impedira
que se utilice la externali-
zacién de servicios a través
delasubcontratacién como
mecanismo dereduccién de
los estdndares laborales.

Para este afo, 1a ficha
también incluye la regula-
cién del trabajo de los re-
partidores a dormicilio, y el
diserio de unos nuevos ERTE
estructurales, para utilizar
mas alla de la pandemia. Se
costearfan, avanza, median-
te un fondo tripartito en el
que companias, empleados
y Administracién hagan sus
aportaciones, con apoyo de
créditos de la UE



